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ANALES  

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata 

 

PAUTAS EDITORIALES 

ANALES es una revista académico-científica de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional de La Plata. Se publica desde el año 1926 con algunas interrupciones y 

desde el 2004 en forma continua con una periodicidad anual.  

Tiene como propósito presentar la producción científica de sus docentes y difundir los resultados 

de los Proyectos de investigación de esta Casa de Estudios. Asimismo tiene abierta su 

convocatoria a toda la comunidad académica nacional e internacional abocada al estudio de las 

ciencias jurídicas y sociales. 

La presentación de trabajos para publicarse en ANALES implica la aceptación expresa del autor 

de las normas editoriales que se detallan a continuación.  

 

I. NATURALEZA DE LOS TRABAJOS PARA PUBLICAR EN ANALES 

Se podrán publicar en ANALES artículos originales e inéditos, ponencias o comunicaciones a 

congresos (no publicados), artículos de revisión, reseñas y estados del arte. 

 

II. REGLAS GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE ARTÍCULOS 

La presentación de los trabajos se hará de acuerdo con las siguientes reglas generales: 

 

 Para publicar en ANALES se requiere pertenecer al cuerpo docente ordinario o 

extraordinario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP, de otra Facultad o 

Escuela de Derecho de Universidad nacional o extranjera, o ser investigador en el área de las 

ciencias jurídicas con pertenencia a un Instituto, Centro de investigaciones u Organización 

Científica  reconocida.  

 Los autores podrán publicar en un mismo número solamente un artículo en forma 

individual o en coautoría.  

 Los trabajos serán cargados dentro del plazo establecido en cada llamado, en el sitio web 

de la Revista, a través del formulario: http://www.jursoc.unlp.edu.ar/135-informacion-secretaria-

de-investigacion/497-revista-anales 

 

 

http://www.jursoc.unlp.edu.ar/135-informacion-secretaria-de-investigacion/497-revista-anales
http://www.jursoc.unlp.edu.ar/135-informacion-secretaria-de-investigacion/497-revista-anales
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III. PROCESO DE EVALUACIÓN 

Los textos enviados a ANALES para su publicación tendrán una doble evaluación. Este proceso 

determinará la idoneidad académica del trabajo, la posibilidad de publicación, o la necesidad de 

solicitar modificaciones a los autores para someterlo a una nueva evaluación. 

 Evaluación interna o preliminar: el Consejo de Redacción de ANALES determinará si el 

contenido del artículo recibido corresponde a la línea temática de la Revista y si responde a sus 

políticas editoriales. Podrá sugerir la realización de algún cambio antes de iniciar la fase de 

evaluación externa. Además exigirá el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en 

estas pautas. 

 Evaluación externa o revisión por pares (sistema doble ciego y confidencial. Se 

reserva tanto la identidad de los autores como la de los árbitros que participan en la evaluación 

de los artículos). La función de los árbitros consistirá en evaluar, previamente a su publicación: 

la relevancia del tema elegido, la calidad del contenido de los trabajos presentados, la 

originalidad del enfoque y la metodología empleada. La evaluación considerará: el nivel 

académico, la claridad y el orden del desarrollo de cada sección, la calidad y adecuación a las 

pautas de la presentación. El evaluador deberá completar un Formulario de evaluación y 

dictaminar conforme las siguientes opciones: 1) aprobación sin observaciones; 2) aprobación 

con observaciones menores; 3) devolución para revisión y corrección de su contenido; 4) 

rechazo. El autor será debidamente notificado. En caso de opiniones encontradas entre el 

arbitraje interno y externo si se considera oportuno, el Consejo de Redacción podrá solicitar un 

tercer dictamen. 

 

El Comité de Redacción se reservará el derecho de introducir las modificaciones pertinentes, 

en cumplimiento de las normas descritas anteriormente y de resolver sobre lo no previsto en 

estas normas. Asimismo, se reservará el derecho de publicar o no un artículo en función de los 

espacios editoriales, pluralidad de líneas temáticas y calidad científica. 

 

IV. ACEPTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 

La presentación de los artículos deberá ajustarse: 

 A los plazos que el Consejo de Redacción establezca, los que se difundirán a través de la 

página web de la Facultad y por correo electrónico. 

 A los aspectos formales: configuración de página, formato, fuente, notas al pie, citas, 

referencias bibliográficas, los cuales deberán ceñirse a las pautas establecidas en las 

Instrucciones para los autores. 
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 A los dictámenes emitidos por las dos evaluaciones: interna y externa. 

 A la decisión del Consejo de Redacción respecto de su publicación. 

  

V. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL AUTOR  

Al enviar un artículo a ANALES, los autores reservarán su derecho de propiedad, pero otorgarán a 

la Revista los derechos de publicación y aceptarán la difusión vía internet en aquellos 

indizadores y bibliotecas virtuales de las cuales la revista forma parte y considere apropiados. 

Las opiniones expresadas en los trabajos serán responsabilidades de los autores. No 

necesariamente reflejarán las opiniones de la Universidad, de la Facultad o del Consejo de 

Redacción de ANALES. 

 

VI. ORIGINALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 

 El artículo no debe haber sido incluido en otra publicación científica. Tampoco podrá haber 

sido enviado simultáneamente a evaluación a otra revista.  

 En caso de haber sido presentado a una Reunión científica se deberán especificar los datos de 

la Reunión.  

 No se considerarán aquellos artículos que ya fueron publicados en Actas de Congresos.  

 Los artículos derivados de un mismo proyecto de investigación no serán considerados 

“redundantes” en la medida en que la pregunta de investigación sea diferente. Es decir, la forma 

de abordar los datos obtenidos, aun utilizando el mismo sentido, no deberá ser idéntica. En el 

caso de existir trabajos previos derivados del mismo proyecto, deberán ser citadas y explicitarse 

claramente las diferencias existentes, con respecto al artículo presentado a evaluación. 

 

VII. BUENAS PRÁCTICAS 

La Revista ANALES promueve la honestidad intelectual por tanto se opone a: la falsificación, la 

fabricación de datos, la manipulación de citas o el plagio de obras o partes de ellas y al envío 

simultáneo de un mismo artículo a evaluación a dos o más revistas. 

ANALES entiende como original de acuerdo a la definición de la Real Academia Española: 

“aquella obra científica, artística, literaria o de cualquier otro género, que resulta de la inventiva 

de su autor”. Y por plagio, “la acción de copiar obras ajenas atribuyéndose maliciosamente la 

autoría”.  

En caso de comprobarse estas situaciones, ANALES podrá rechazar el envío del artículo si todavía 

no fue publicado, o publicar con o sin el conocimiento del autor, advirtiendo sobre el plagio ya 

publicado. 


